
 

 

 
 
 

                          
 
 
Estimados Agentes, 
 
Procedemos a comunicarles que, con el objetivo de optimizar los tiempos de liquidación de las 
operaciones canalizadas a Mercado Argentino de Valores en las que participan como 
comitentes Fondos Comunes de Inversión, hemos incorporado una nueva funcionalidad en la 
plataforma Trading MAV a través de la cual se podrán derivar las liquidaciones resultantes de 
esas órdenes. 
  
Con esta mejora implementada en el sistema Trading MAV, se podrán derivar los fondos 
resultantes de estas operaciones desde y hacia las cuentas que los respectivos Fondos 
Comunes de Inversión tengan en su Sociedad Depositaria. Así también, se incorporó la 
posibilidad de derivar los valores correspondientes a las operaciones de Cheques de Pago 
Diferido (echeqs y físicos), Pagarés y Facturas de Crédito Electrónicas, en las cuales participen 
dichos Fondos Comunes de Inversión. 
  
Cabe resaltar que las solicitudes de derivación deberán ser formuladas por los Agentes en los 
cuales los Fondos Comunes de Inversión tengan abierta su respectiva cuenta comitente y, 
además, deberán ser aprobadas por las Sociedades Depositarias. 
  
Como paso preliminar, previo a compartirles el procedimiento administrativo de la tarea de 
derivación, resulta necesario recabar información sobre las cuentas de cada Fondo Común de 
Inversión con su respectiva Sociedad Depositaria. Es por ello que en adjunto ponemos a 
disposición un formulario que solicitamos tengan a bien completarlo con los datos 
correspondientes en función de la operación que requieran derivar. Les solicitamos nos 
remitan esa información hasta el próximo miércoles 24-05. 
  
Para cualquier consulta podrán comunicarse con el área de Liquidaciones de MAV, al contacto 
de Maximiliano Pira mpira@mav-sa.com.ar o interno 1402. 
  
Saludos cordiales. 

 
 
 
 
 
 
 


